
2480 9 febrero 1973 B. O. del K-Núm. 35------------=-: ~------=

limitaciones que impone su reglmen, podrán solicitar la desca­
lificación voluntaria de las mismas, a laque se podri acceder
con las condiciones y requisitos expresados· en ·105· art~culos 147
y 148 de su Reglamento;

Considerando que Sd ha acreditado fehacientemente ante JI
Instituto Nacional de la Vivienda el haberse reintegrado los he~

neficios económicos directos reGibidos, así COffiOGi pago de las
bonificacíones y exenciones tributarias disfrutadas; no constando
por otra parte se deri vvn pen uiclas paralercéras personas al
llevarse a efectq esta descalificación.

Visto el auartado b) del articulo 25 del texto refundido de la
Ley de Viviendas de :protección Oficial, aprobado por Decreto
21:3111963 de 24 de julio; los artículos 147, 148, 149 Y disposi~

ciones transitorias 2. a ya.a del Reglamento para"8u apliCación,
Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda' de pro':'

tección oíicia) sita en puerta 10, de la finca núm. 42 de la calle
Albacete, antes calle Vitoria, núm, 2, de Valencia, solicitada por
su pl'opietario don Rafael Pla Martínez.

Lo qUe participo a V. L para sucoc.l0cimi~nto y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos áños.
Madrid, 18 de enero de 1973.-P D., el Subsecretario, -An­

tonio de Leyva y Andia.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 20 de enero de 1973 por la que se des­
califica la 'vivienda de protección ofi.::iai sita en
la calle Pintor Jaccmar, numero 9,de Valencia,
de doña Modesta Calvete Morales y dañe.. Rosa Do­
mingo Calvete.

Ilmo. Sr.; Visto el expediente de la Coop.eraUva de Casas
B'lratas "El Ahorro", en orden a la descalificación voluntaria
promovida por doña Modesta Calvete Morales e'hita, de la vi­
vienda sita en la calle Pintor Jacomar número 9; de Valencia;

Resultando: Que la indicitda vivienda figura inscrita. en el
Registro de la Propiedad de Occidente de Valencia, en el to~
ma 260, libro 178 de Afueras, folio. 208, finca número 19.677,
inscripción 4, a, a favor de las solicitantes, según escritura de
manifestación de los bienes dejados. al fallecimiento d,) don Ben­
jamín Domingo Moreno;

Resultando que con fecha 15 de marzo de 1928 fué calificado
condicio:r:a:mente el proyecto para la construcción de un grupo
de viviendas, donde radica la citada, habiéndoseleconced.do
los beneficios de préstamo, prima y exenCiones tributarias;

Consderando que la duración del régimen .legal. de las vi~
viendas de protecCión oficial es el de cincuenta aftas que de­
termina el artículo 2." de su Ley,aprobada por Decreto 2liUl
1963, y 100 del Reglamento de 24 de julio de 1968 para su apli­
cación, con la excepción contenida en la 2." y 3.'" de SUB dis­
posiciones transitorias para aquellas viviendas cuyos regímenes
ant.eriores :1an sido derogados;

Considerando que los propietarios de viviendas de protección
oficial que no quisieran seguir sometidos por mas tiempo a las
limitaciones que impone su régimen, podrán solicitar lade::;ca­
lificación voluntaria de las mismas, a la que se podrá acceder
con las condiciones y requisitos expresados en los articulas 147
y 148 de su Reglamento;

Considerando que se ha acreditado fehacientemente ante el
Instituto Nacional de la' Vivienda el haberse reintegrado los be­
noficios económicos directos recibidos, así como el pago de las
lnnific::tciones y exenciones tributarias disfrutadas, no constando
por otra parte se deriven 'perjuicios para terceras personas al
llevarse a efecto esta descalificación;

Visto el apartado b) del artículo 25 del texto refundido de
la Ley de Viviendas de Protección Oficial aprobado por Decre­
to 2131/1963 de 24 de julio, los arlícu]os147, 148, 149- Y dispo~

-sic iones transitorias 2.a y 3." del Reglamento para su aplicación,
Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de pro~

tección oficial sita en la calle Pintor· Jacomar, n:úmero 9, de
Valencia, solicitada por sus propietarias doña Modesta Calvete
Morales e hija.

Lo que participo a V, I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años, .
Madrid, 20 de ertero de 1973.-P. D., el Subsecretario, Anta:

nio de Leyva y Andia.

HalO. Sr. Director general del Instítuto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 24 de enero de 1973 por la que este
Ministerio avoca para si la competencia de aprQ~

bar proyzcto3 de urbanización del polígono «Cerro
de San Gristobal.. de Valladolid.

lImos. Sres.: Por la Ley 43/1959,. de 30 de julio, se C1'eó
la Gerencia de Urbanización (omo Organismo Autónomo ads·
(Tito al Ministerio de la Vivienda, con objeto de llevar a cabo
las tut'N't.'l técnica:;; y ecoHlJluku,,S 1·t;'4Utllh.laó; pi;u:ael dt:~arro­

Jlo de la gestión urbanística.
Por Decreto-ley 4/1972, de ;:'0 de junio, cambia su deuomina­

ci6n por la de lr.stituto Nacional de Urbanización;

Er la realización de dichas tareas, el Instituto Nacional de
Urbanización viene redactando Planes Parciales de Ordenación
y sus correspondiente~ Proyectos ce Urbanización que, en de­
terminados casos, .cuando se tI ata de Planes con carácter ge­
neral, respecto a los Ftoyectos, se someten a la aprobación
de las Comisiones Provinciales de Urbanismo, por mandato del
articulo 28 de la Ley del Suelo que, por la fecha de su promul~

gación, no pudo contemplar la existencia y el Régimen Jurí­
dico del referido Organismo. Resulta de ello que las Comisio­
nes Provinciales vienen a aprobar Planes y Proyectos redacta·
dos por una Entidad paraestatal, y respecto de los que ha re­
caído, de acuerdo con .sus normas orgánicas, la conformidad
de la Dirección Gen:eral de Urbanismo, que e1:> el órgano direc­
tivo de la actividad urbanística.

Sin embargo, la propia, Ley del Suelo articula la posibilidad
de salvar una anomalia de esta naturale:.::aatribuyendo la com·
petencia para aprobar estos Planes y Proyectos a la Comisión
Cfontral de Urbanismo, cuyas facultades ejerce este Ministerio.
a tenor de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 3.° del
Decreto 63/1968, d"" 18 de eneto, refrendado por la disposición
final tercera del Decreto 1994/1972, de 13 de julio; pues en su
articulo 196, configurando un ..:.:aso d~,avocac.'lión de los previs­
tos después en el articulo, 4." de la Ley de Procedimiento Ad­
ministrativo, establece que cualquier Organismo superior podrá
recabar el conocimiento de .los asuntos que competen a los in­
feriores jerárq uico::., Razones de oportunidad. por otra parte,
aconsejan hacer uso de di<:ha autorización legal de los proyec·
tos que motivan esta resolución.

En sU virtud, este Ministerioavocu. para si la competencia
para ap,obar los proyectos de urbanización del poligono eCorro
d...: San Cristobal~, sito en Valladolid.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV, n.
Madrid, 24 de enero de 1973.

MaRTES ALFONSO

nmos. Sres. Director general de Urbanismo y Director-gerente
del Instituto Nacional de Urbanización,

ORDEN de 29 de enero de 1973 por la que se des­
califica la vivienda de protección oficial sita en el
barrio dg Panaderos, número 27, de Bilbao, d? don
Eduardo Casado Rodríguez y otros.

Ilmo. Sr.: Visto el expedierte de la Cooperativa de Casas Ba­
rdtas Obreros Panaderos, en ordena la descalificación volllll­
tada promovida po: don Eduardo, dona Maria de la Paz, doña
Julia, don JeSÚS. dofa Felisa Maria Begoña, don Manuel Casa~

CJ Rudrigu€z y dona Rosa María Tamayo Casado, como herede­
ros de don Pedro Casado Ruiz,de la vivienda sita en el barrio
de Panaderos númeI'o 27,6e Bilbao;

Resultando que el señor Casado Ruiz, mediante estritura
otorgada ante el Notario :le Bilbao don Carlos Balbcntin. ·con
fecha. 11 de marzo de 1950, b:tjo el número 423 de su protocolo,
adquirió por compra a la citada Sociedad la finca anteriormGn~

te descrita. figurando inscrita en el Registro de Occidente de
Bíltao, al folia 98, tomo -BOO, libro 44 de Begoña, finca ll\ime­
ro 1.(H-~~, inscripción a.a.;

Resultando uc con fecha 2 de enero de 1926 fué calificado
condicionalmente el pi'oyecto para la construcción de un grupo
de v¡viendas donde radica la citada, habiéndosele concedido ¡os
beneficios de préstflO1O, prima y exenciones tributarias:

Considqrando que la dutación del r6gimen legal de las vi­
viendas de protección oficial es el de cincuenta años que deter~

rninaeI artículo 2" de su Ley, aprobada Dar Decreto 2131/1963,
y 100 del Reglamento de 24 de julio de 1908 para su aplicadón,
con la e~cepción contenida en la 2." y 3.a de SU3 dispOSiciones
transitorias para aouellas vivieneas cuyos regímenes anteriores
han sido derogados;

Considerando que los propietarIos de viviendas de protección
ofid,' I Que no quisieran seguir sometidos por más tiempo. a las
Jirhítaciol1es que impone su régimen podrán solicitar la descalí­
ficución voluntaria de las mismas, a la que se podrá acceder
con las condiciones y requisitos expresados en los articulos 147
, 148 de su Reglamento;

Considerando que se ha acreditado fehacientemente ante el
Instituto NaciaDal de la Vivienda el haberse reintegrado los be­
neficios económicos directos recibidos, asi como el pago de las
bonificaciones y exenciones tributarias disfrutadas, no constando
por otra parte se derIven perjuicios para terceras personas al
llevarse a· efecto esta desccJificación;

Visto el '1partado bl. del artículo 25 d,él texto refundido de la
Ley. de Vivienda, d'3 Protección Oficial aprobado por Decreto
2131/1963, de 24 de julio; los artículos 147, 148, 149 Y disposicio­
n~s transitorias l.a y 3.& del Reglamento para su aplicación,

Este Ministedo ha acordado descalificar la vivie!lda do pro­
tección oficial sita en el número 27 del barrio doPunaderos, de
Bilbao, solicitada por don Eduardo Casado Rodriguez y otros.

L<. qu~ participo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madr'.d, 29 de enero de 1973.~.P. D., el Subsecretario, Anto­

nio de 10yva y Andía,

Ilmo. Sr. Director genoral del Instituto Nacional d'2 la Vivienda.


